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DECI.ARACIONES

l. DECTARA "Et tNST|TUÍO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juídico y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de ¡983 y que en lo ocluolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnst¡tulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VltLASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el UC.

i ARCO ANIONIO BONILIA I,IENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsf¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, el ING- JUAN AMONIO GONZÁtEZ Vltl,ASEÑOR, en su corócler de Direclor,
'tiene los focullodes poro representor ol lnstifuto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el debido
func¡onomiento del Orgon¡smo.

1.5. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, én eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo
esloblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Articulo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lq Ley del lnstiiulo Municipol de Pensiones.

II. DECTARA "EI. PRO FESION ISTA'':

Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. AECEM-341¡15.

cotltaTo oE p¡rsT ctóN DE sEtv¡ctos ?¡ofts¡oNAlrs tMtÉ,cl§-s^-53.202¿,
cÉLÉltaDo ?ot Et tNl¡tTuTo muMcttat oE ttNs¡o¡Es y E¡. Dt. f¡^Nctsco rcNActo DE LA tEña saucfoo, aLot oE

CONIRATO DE PRESIACIóN OE SEiVICIOS PROTESIOT.IAI.ES QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EI INsTITI,fo MuNICIPAI.
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARÁ'¡t II.¡STITUTO", REPRESENÍADO EN ESIE ACIO POR EL

ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VITTASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECIoR, Y PoR TA oTRA PARTE EI. DR.

fRANCISCO IGNACIO DE I.A PEÑA SAUCEDO, QUIEN EN I.O SUCESIVO sE tE DENoMINARÁ..8T PRoTESIoNISIA',; Y

ACIUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOMINARÁ 'TAS PARTES", TAS CUAI.ES SE SUJETAN AI. ÍENOR DE I.AS

§IGUIENÍES DECLARACIONES Y CTAUSUTAS:

l.¡1. Que 'EL lNsllTt fO" tiene por obiefo otorgor pres'tociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osi como los del propio
lnslitulo, én términos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controlor los serv¡c¡os profesionoles independ¡entes de un médico con lo especiolidod
de NEUROTOGíA PEDúIRICA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especiflcodos
en los clóusulos del presente instrumento por codo servic¡o que preste.

ll.I. Que es uno persono físico, de nocionolidod mex¡cono, mqyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrolor y ob¡igorse juriCicomente, ocreditondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 98¡1786.
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11.3. Que se encuenrro ol corienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyentes es

PESt580l09JA7.

ll.¡1. Que señolo como dom¡c¡l¡o poro ok y rec¡b¡r lodo lipo de not¡ficociones y documentos reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ublcodo en Colle Ollnogo 806, Colon¡o
Centro C.P. 31000 Chlhuohuo, Ch¡huohuo

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presfoción del servicio

objeto del presen'te conlroto, lo que le permite gorontizor o "EL INSTIÍUTO' el cumplimienlo de los

obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo es'foblec¡do en el mismo, osÍcomo con lo demós normotividod que corespondo.

III. DECLARAN "I.AS PARTES"

lll.1. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y

monifieston su volunfod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código C¡vil del
Esfodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

crÁusur.As

PRI ERA-- OBJEÍO. "Et PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neom¡entos que mós delonle se esloblecen, los serv¡cios de NEUROTOGÍA PEDÁTRICA, o fodos los personos que
'EL lNSffIWO" des¡gne poro ello, en los lérminos y condiciones de esle inslrumenlo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonle se detollon.

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobienc¡o o

o. Otorgories occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nsfoloc¡ones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "El, lNSflIlrTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dign¡dod

c. Cuidor que los seNicios que ¡e seon presfodos se le proporcionen con privocidod y respelo

Dole o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoc¡ón, osí como de
que en su coso eslé ulil¡zondo.

ono responsoble del equipo
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SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. "El, PROfESIONISIA" se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó sér br¡ndodo de monero seguro, oportunq, profesionol y eficienfe; sin discrim¡noción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconóm¡co, derechohqbiencio, ofilioc¡ón o podec¡mienio preexislenle, y se reo¡izoró de
conformidod con lo siguienle:

d. Brindorle, tonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos.

J
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l. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emi'tido por 'Et lNSflIt IO".

g. lnformorle en fomo comprensible lo relo'tivo o su podecimiento, los mélodos, d¡ognósticos y sus riesgos,
benefic¡os, ollemot¡vos, osícomo los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedimienlo d¡ognóstico o leropéulico, s¡n ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y olternotivos. Asimismo, permil¡r que porticipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

trolomiento y el d¡ognosl¡co de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solic¡tor olros opiniones sobre su podec¡miento,

Poro loles efeclos, "[AS PARÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
ofenc¡ón olorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comelido duronte ¡o prestoción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles eféctos o 'Et lNStlltllo".

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo sigu¡enle

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en lodo octo de otención méd¡co, tonlo o nivel de consullorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡ente Clín¡co Elecirónico.
2. Normo Of¡c¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oñc¡oles Mexiconos y demós normotividod opl¡coble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oc¡ón de medlcomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "EL INST|TUTO".

Cuondo el responsoble de lo orenc¡ón méd¡co en el servic¡o de urgenc¡os de "Et lNsffftÍO" lo requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o presfor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hospitol

o

2026.

Cole Rb S€no ¡lo. I lco, Cobll¡o Ar€do Chóv6¿ ChhL¡ohLro, Chrr, Ier+oño DiEclo IOZA, hnpy¡Nww.mun¡4roctihu<*r
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i. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéuticos.

m. Alención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospitol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EI lNSflfUTO"

codo oño en conjunlo con los médicos por espec¡olidod.

n. En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "Et INSTITUTO" hoyo ¡nd¡codo el ¡nlernomiento.

q. Lo consulio exlemo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, m¡smos que no serón
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo prev¡o con "El lN$nUIO".

¿

,\
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Los inlervenciones quirúrg¡cos se llevqrón o cobo, de ocuerdo con lo progrqmoc¡ón conven¡do con "E[
tNsTfIuTo".

s. 'EI PROFESIONISÍA" deberó conlor con equ¡po de cómpulo con conex¡ón o inlernel, impresoro y

consumibles poro el uso del S¡slemo de Gesi¡ón de lnformoción en Solud de "El, lNflflrTo".

t. 'EL PROfESIONISTA" ol¡mentoro el S¡slemo de Gestión de lnfomoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesllones relotivos o c¡los, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. 'EL PROFESIONI§TA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
cofrespondon segÚn lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et INST]IUTO' se obligo con 'EL ?ROFESIONI§ÍA" o proporcionor lo sigu¡ente:

l - Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡slemo de Gesfión de lnformoción en Solud.

2- Reol¡zor uno copoc¡loc¡ón poro el uso y odmin¡slroc¡ón del S¡slemo de Geslión de lnformoción en Soiud.

3. Asícomo proporc¡onor osesorío e infomoc¡ón necesofio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

fERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS- Los servic¡os serón preslodos por 'E[ PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Collé O¡¡nogo 808, Colonlo Cerdro C.P.3l0(xl Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los insiolocionés que'EL
lN§TItt IO" designe.

CUARIA. - CONIRAPRCSIACIóN. 'EL lNslfftffo", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onleriores. se obligo o
pogor o "EL PROFESION¡SIA". en conceplo de honororios, ¡os serv¡c¡os que se descr¡ben en el lobulodor s¡guiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son onles de io relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

coN¡t^ro oE ¡¡tsr cró¡ oE st¡vrcros t¡o¡ts¡o¡ral¡s üapE-c?s-s^-53-202ó.
cÉL!!¡aDo po¡ EL rNsrTuro ¡luNrct?At DE pENsroNEs y Et Dr. ¡ia¡tcrsco tcr{Acto DE !a ?EñA sAUcEDo, Et
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sERV tC tOS/ ESTU DtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $ó00.00

$ó00.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE $500.00

TERAPIA INÍENSIVA
$900.00 DEL r" AL5.
DrA. $ó00.00
SUBSECUENTES

ELECIROENCEFATOGRAMA EN CONSULIORIO $r050.00

ELECTROENCEFA LOGRAMA EN HOSPITAL $2.000.00

Los trotomienlos y/o procedim¡enlos dérivodos dé cosos méd¡cos complicodos, ol¡p¡cos o de evolución no
previsto, que ¡mpliquen goslos odicionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor v¡gente.

-4'')
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QUINTA. - FORIIA DE PAGO. Los pogos se efecfuorón o mós lordor el dÍo último del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requis¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsiiluto Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o en
Colle R¡o Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez dé eslo c¡udod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlr¡buyenles
IMP¿30829SM3, y deberón enfregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se rec¡birón
el dío hóbil inmed¡olo siguienle.
A codo focluro se deberón odjuntor los solic¡tudes de servicios subrogodos enfregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focturo, poro reol¡zqr el pogo corespondiente, o
eniero solisfocc¡ón por porte de 'EL lNSI|IUIO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 60 dÍos después de lo fecho de lo presioc¡ón
del serv¡cio, de no cumpl¡r con esle requisilo no serón reconoc¡dos por -EL INSTIIuIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'El PROFESIONISTA", se obl¡go o focturor oportunomente los mismos. Los servic¡os presiodos o
"El lNSTlTlrTO" después del plozo estoblecido deberón focturarse o portir del dío pr¡mero del mes inmedioto
poslerior. En oquellos cosos que -Et PROFESIONISÍA" no remito lo focluro en l¡empo y con los coroclerísl¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡l¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Fomo de pogó:
"Tronsferenc¡o electrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROtESIONISIA' según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

INSTIIUTO", seró responsobilidod del mismo montener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrito, odjunlondo lo corótulo boncorio que contengo los do'tos respeclivos. De no
hocerlo, 'EL INSIITUIO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsferidos.

§ÉPI|MA. - VERIFtCAC|óN DE SERV|CIOS. 'Et lNSfl¡tÍO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pert¡nente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo'Et lNSllIt TO" delecle ineguloridodes,
deberó notif¡corlos o "El, PROFESIONISTA" poro que lo corrüo en un plozo móx¡mo de 3 {tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dist¡nto enlre 'LAS PARTES"; eslo ¡ndepend¡eniemenle de lo responsob¡lidod legol en que se

incuno por lo ¡rreguloridod detectodo, de iguol monero 'EL PROFESIONISTA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloción iregulor del serv¡cio en el plozo onles estipulodo.

En ese senlido "Et PROFESIONISIA' seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incurro el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de esle ¡nstrumenfo. quedondo esloblecido que se

libero o "EL lNSÍITUTO" de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPON§AB|l,lDAD LABORAL. "lAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUIO" y el personol de 'E! PROFESION¡SÍA', por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esfe últ¡mo él cumplimienlo de los obligociones pofronoles de corócfer loboroi, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonlo tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles

coNTtaTo Da ttEsTActóN oE sEtvtclos ¡totE!toNALt! ü¡?E-c¡s.sa-53
cEtEit^oo pot tL¡NsnruTo NIJNtcrpa! oE ¡¡¡¡stor{Es y EL ot. naNcrsco tGNActo oE LA ¡¡ña saucE E 202ó
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SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto iendró uno vigencio o porl¡r del 0l enero dé 2026 ol3l de dlclembre de
202ó, pud¡endo cuolqu¡ero de 'LAS PARTES", dor por term¡ñodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo ierminoción.

c
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Por lo que tompoco ex¡st¡ró uno subord¡noc¡ón por porte "Et PROFESIONISIA", poro con 'Et lNSflTt TO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o presfor como profesionislo independ¡enle,
no existiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslilufo Municipo¡ de
Pensiones, toles como vocociones, prlmo vococionol, oguinoldo, pens¡ones, porticipoción de los trobojodores en
los ut¡lidodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se der¡ve de uno reloción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occ¡ón n¡ derecho o¡guno en coniro de "El, INSTÍTUTO" en v¡rtud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre "IAS PARTES' por ser un preslodor de servic¡os ¡ndepend¡enle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIOAD. 'EL PRO'ESIONISIA" se obligo o guordor y montener ¡o conf¡denciolidod del
servic¡o objeto de este conlroto, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcionodo por 'EL INSIIU¡O", o que seon
observodos por'Et PROtESIONISIA".

-Ct PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo sn'terior en el entend¡do que 'E[ PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconfrolislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de conf¡denciolidod conlenldos en el presente documento. "Et PROFESIONISÍA" deberó proleger
lo lnformoc¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y

confidenciolidod, otend¡endo o los princ¡pios éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo ouforidod competenle.

Lo informoción y octivldodes presentes, posodos y fufuros que se oblengon y produzcon en virlud del
cumpl¡mienlo del controto, serón clos¡ficqdos expresomenfe con el corócler de confidenciol, otendiendo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co de¡ Estodo de Ch¡huohuo, osí

como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dofos Personoles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PAmES' se obl¡gon o
guordor estricto confidenciolidod respecfo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplimiento, "LAS PARIES" se reseryon expresomenfe los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odminislrolivos o .¡ud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenies por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nislrolivo del lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡

coN¡taTo Dt ?tts¡actóN Dt if tvrcros t¡otEstoNAats r¡ipt-c?s.sA-53.2026.
CETEIIADO PO¡ EI IÑSTITUIO UNICIPAL DT PENSIOT{ES Y TL D¡. f ¡ANCISCO IGNACIO OE LA ?TÑASAUCEOO, EI.OI OIENE E 2026.

con

|-.-:---,---,.

"EL PROFESIONISÍA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesfo bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lq presloción de los serv¡cios controlodos, ¡ncluyendo, los

s¡slemos, técn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo fecnologío e informoc¡ón de lo
que pud¡ero tener conocim¡enlo en el desempeño de los servicios controiodos es prop¡edod de 'Et INSIÍI fO'.

"tAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo présente clóusulo subsistiró
¡ndefin¡domente, incluso después de terminodo lo duración de esle instrumenfo.

I
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domicil¡o en Colle Río Seno, número I100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo 66 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo f¡nol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Fifmo de conrrolos de prestoc¡ón de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el lnstituto Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.
Tomb¡én pueden ser ul¡lizodos pqro lo reolizoción de estodht¡cos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orliculo 92 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olénder
requerim¡enlos de informoción de uno outoridod compelenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o
bien, se ocluol¡ce olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección dé Dolos
PeBonoles en Posesión de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en

, r:'l

Fecho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoclón: 25 de jun¡o de 2025.

OÉCt¡n ¡ntm¡nA. - MODIFICACIONES. "tA§ PARIES' convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
d¡spuesto en el presenle controto se horó por escrito firmodo medionte conven¡o, suscrito por sus represen'fonlés
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronte del mismo, cuolquier oreglo o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formolice el documento respeclivo.

DECu,lA SEGUNDA. - IER 
^lNAclóN 

DEt CONTRATo. El presenle conlroto podró ser terminodo de monero
onlic¡podo, por voluhlod de cuolqu¡ero de 'tAS PAnfES', previo notif¡coc¡ón fehoc¡enle y por escriio que se hogo
o lo controporte con onlicipoción mÍnimo de 5 díos hób¡les.

"Et INSTITITO" podró resc¡ndir el presenfe conlrolo, s¡n necesidod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplim¡ento de
los obligoc¡ones poclodos en el mismo, independientemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofectodo, según se presenlen los s¡guientes cousoles:

L Cuondo "EL PROf ESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmente el obieto del presenle controto.
2. Por preslor los sérvicios def¡c¡enlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en e

presente controlo.
3. Por suspender injusf ificodomente lo preloción del servicio o negorse o conegir los deficiencios

deteclodos por "Et lN§IÍrUIO"
4. Cuondo "Et PROfESIONIÍA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos octos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, prob¡dod, y otros, "Et PROÍES|ONlSfA", ofecle o lesione el interés de "El lNsIlTUIo".
ó. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

coNnAro oE p¡Esr^cróN D! strvrcros p¡offsroNAus rMrE-c?s-sA-53-zo2ó.
CELEITADO POI ELINSTITUIO MUNICIPAL DE PENSIONES Y E¡. D¡, TRANCISCO IGNACIO DE I.A PEÑA SAUCIDO, EIOI

Col€ Rb §eno ¡¡o. I1O. Colonb Ar€do Chóv€¿ Chh{,otxro, Chh.,I€ríono Dl€cto 1074, hñpr 
^.ir*,.rnJr*rpbcrñuoariro.gpb.mr

7 ct€ t0
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OÉCrUa r¡nc¡m. - RESPONSABIITDAD CIVIL hdependienlemenle de lo terminoc¡ón o resc¡s¡ón del conlroto, "EL

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mot¡vo del serv¡cio preslodo. "Et PROf ESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"Et lNSTlIt IO", hociéndose el mismo responsoble de lq con'trofoción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y

med¡dos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

oÉch,la QUINIA- - RECONOCII,IIENIO CONTRACTUAT- -tAS PARTES" convienen expfesomente que o to f¡rmo det
presente conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o conlrofo que con
onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "E[ PROFESIONISTA" seró d¡reclomenle
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los benef¡cior¡os que conespondon.

DÉcu,lA sExfA. - CEslóN DE coNTRATo.'tAs PARÍE§" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
lÍlulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente confroto, s¡n prev¡o outor¡zoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

DÉCIMA SÉPI|MA. - NOTIFICACIONES. Todos los notificoc¡ones y comunicociones que se dirijon "l,AS PARTES" como
consecuenc¡o del presen'fe controlo, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
electrón¡cos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCIMA OCÍAVA. - CUMPUMICNTO ANIISOBORNO. "Et PROFESIONISIA decloro y goronl¡zo que, en to ejecuc¡ón det
presenfe conlrolo, cumpliró eslrictomenle con todos los leyes, reglomenlos y polít¡cos oplicobles en molerio de
prevención del soborno. conupc¡ón y prócticos indebidos, ¡ncluyendo los políl¡cos inlemos de lo lnstilución
relotivos o inlegridod y ético.

'Et PROfESIONI§ÍA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solic¡lor o oceplor, direc'lo o
/\ \ indireclomenle. ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, ventojo ¡ndeb¡do o ¡ncenl¡vo de cuolqu¡er nofurolezo o

\ ! cuolquier fuñc¡onorio público, empleodo de lo lnst¡lución. lercero o persono reloc¡onodo. con el propósito de
!2.\ influir o olteror decis¡ones, oblener benefic¡os ¡ndeb¡dos, oseguror ventojos comerc¡oles o cuolqu¡er olro f¡n

\mpropio.

El incumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los obl¡gociones estoblecidos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol

NO. tMPE-CPS-SA-53-2026

sufic¡enle poro que "Et INSTIIUTO" dé por resc¡ndido el controlo de monero un¡lotero
responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercic¡o de olros occ¡ones legoles que corespondon.

coNtt^to Dt t¡¡st cróN DE lEtvtctos ?tof¡s¡oNÁLts tMtc-cts-ia-53,?02ó,
cErEitaDo ¡o¡ EL rNs¡rrr¡o üuNtcr?Ar DE ptl{stoNEs y Er Dr. rnÁNcrsco rcNAcro DE L ?EñA saucEDo, Etor DE t

CoÉe Pb S€no No. I l@, Co¡¡ñio Afredo Cr¡iryez. ChihsohE. Chih.. TeléIo¡o Diecto 1072), htip//M.muñicirtoch

8de to

0t 202¿

l. inmed¡olo sln

^ACiúnt¿/ln;ecddeú¿*)yr"5¡,'ffi
-.--L)

DÉCIMA CUARTA. - PAGOS INDEBIDOS. 'Et PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumpl¡m¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente conlrolo y resl¡tukó o "Et lNSTlTlrTO" los conl¡dodes
recibidos por conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuol¡zodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

"EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o Ios contidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
iñcumplimiento, se conslituyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
estoblecido en el ortÍculo ó4 frocc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

Asimismo, "El, PROtESIONISÍA" deberó implemenlor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimienfos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o
subconlro'lislos. En coso de que 'Et PROFESIONISTA' fengo conocim¡ento o sospecho fundodo de cuo¡qu¡er octo
que puedo consl¡tuir soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmedioto y por escrito o lo lnslitución.

I
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OÉCt¡vt¡ HOV¡i.¡1. - CONIROVERSIAS. Los coniroveBios que se susc¡ten con mot¡vo de lo interpreloc¡ón y
cumplimienlo del presenie conlrolo serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS PARIES", en el
entend¡do de que los decisiones odoptodos sobre él port¡culor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

VIGÉSIMA. - ¡UnlSOtCCtóX Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previsto en el presente conlrolo se reg¡ró por los

dispos¡ciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, mon¡fesfondo 'tAS PARÍES" que en este
conlrofo no existe n¡ngún v¡c¡o del consenl¡mién'lo que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o ¡o nolurolezo del
presenle inslrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicción de los tribunoles judic¡oles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conésponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o futuros, o por cuolquier otro cquso.

l¡íoo eut tuE Et pRESENTE coNrRAro poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENIERADAS DE su coNrENtDo y

tuERzA tEGAI. [o RAfrncAN y nRMAN EN LA ctuDAD DE cHtHuAHuA. cHIHUAHUA, ¡l oíl or o¡ ENERo DE 202ó.

.EI. INSTITUTO

ING. JUAN ANION GoNzÁtEz vru.asEñoR
DIRECTOR DET IN§TITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

R. DE tA PEÑA SAUCEDO

TESTIGOS

c.P. s . ¡z oóm¡z AREÑ ONfRERAS

S U BOIR

DEI. INSTITUÍO

SU BDIR

r.lr.¡ol xevÁn¡z

PAT D

o
PENSIONES

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSIITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coNrr^¡o Dt ?¡ts¡Acróx oE sErvrcros p¡orEsror¡ALEi rnrE-cts.§a.53-202ó.
ctlEltaDo tot EL|NSITUTo Mu¡tct¡a! D€ ?ENstoNEs I EL Dt. ¡tat{crsco rct{^cro DE LA ltia sauctDo, tt 0t Dt ENEto DE 2o2¿.

ctsco I

Consulte lo PolÍlico Anlisoborno del IMPE en: htf ps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡ri¡ose o: h'tlps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DR. ATFONSO

DEI. INSTITUTO
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